
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de diciembre de Dos Mil veinte (2020) 

 
 
Radicado: 05001 40 03 008 2018 01159 00 
Asunto:    reconoce personería a curador ad-litem    
 

Como quiera que en memorial del 26 de noviembre de 2020 signado por el 

abogado JUAN CARLOS BELTRAN LÒPEZ, titular de la T.P 307.442 del C.S de la 

J, se solicita se le reconozca la calidad de curador ad-litem en representación del 

extremo resistente. El juzgado lo encuentra de recibo, acepta y reconoce 

personería al togado precitado en representación de los intereses del demandado.  

Según certificación Nº 874.208 de la presente fecha, sobre la T.P del profesional 

del derecho aquí reconocido no recae sanción disciplinaria que impida el ejercicio 

de su profesión.   

Se le concede al curador ad-litem de la demandada el término de diez días para 

que lo considera de acuerdo a lo planteado  proponga las excepciones a que haya 

lugar, por secretaría se ordena el envío del traslado y los anexos de la demanda 

para que el auxiliar de la justicia ejerza lo de su cargo.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 



Código de verificación: 

eb709e6dfb2b4fd88a576c931853b1e7daf70adcd309bc4f74faf06ba19

07f8c 

Documento generado en 14/12/2020 03:39:57 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2020 00865 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÌA en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, identificada con NIT.  

860.066.279-1, en contra de HELENA DEL SOCORRO JARAMILLO ARIAS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39085528., por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

 Por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA PESOS M/L ($45.620.590 M/L) por concepto de capital 

contenido en el pagaré allegado como base de recaudo, más los intereses 

moratorios tasados a una y media veces del interés bancario corriente conforme 

al Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 510 de 

1999 desde el 12 noviembre de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 



gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º. Se reconoce personería al Dr. JESUS ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ, 

con T.P Nº 246.738 del C.S de la J., como apoderada judicial de la parte actora. 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios de la togada previamente reconocida, 

se constata que sobre su T.P no recae sanción alguna que impida el ejercicio de 

su profesión (certificado 891.230).  

 

NOTIFIQUESE 

 
lmc 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ca81eda711b19940fd14fb9c68de2c90cc6d8b57e50504524f2dc9e0267941d2 

Documento generado en 15/12/2020 09:25:55 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 2020-0934 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia el 7 de diciembre del presente año, la cual, 

luego del correspondiente estudio, se encuentra ajustada a derecho de 

conformidad con el artículo 82 y subsiguientes del C.G.P. y el título valor, (pagaré) 

presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P., y demás normas 

concordantes del Código de Comercio, así como lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

R E  S  U  E  L  V  E: 

 

1.1 PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

COASMEDAS y en contra del demandado MARÍA EUCARIS VELEZ 

OCHOA, por los siguientes conceptos y los intereses por lo legal:   Por la 

suma de $ 14.305.286 M.L, Como suma adeudada del Pagaré N° 352149 

allegado como base de recaudo (visible a folios del 37 al 40 C-1). Por los 

intereses de mora sobre el capital insoluto tasados a una y media veces del 

interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. de comercio, 

modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de los 

indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 28 de 

NOVIEMBRE del 2020, hasta la verificación del pago total de la obligación.  

 

1.2 Por los intereses de plazo desde el 10 de diciembre de 2019 hasta el 27 de 

noviembre de 2020.  

1.3 Por la suma de $ 2.302.947 M.L, Como suma adeudada del Pagaré N° 

354007 allegado como base de recaudo (visible a folios del 34 al 36 C-1). 

Por los intereses de mora sobre el capital insoluto tasados a una y media 

veces del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. de 
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PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA     

EJECUTANTE  
COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

COASMEDAS   

EJECUTADO MARÍA EUCARIS VELEZ OCHOA    

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO   

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 2020-0934 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de 

los indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 28 de 

NOVIEMBRE del 2020, hasta la verificación del pago total de la obligación.  

 

1.4 Por los intereses corrientes desde el 10 de enero de 2020 hasta el 27 de 

noviembre de 2020.  

1.5 Por la suma de $ 5.841.441 M.L, Como suma adeudada del Pagaré N° 

265371 allegado como base de recaudo (visible a folios del 27 al 33 C-1). 

Por los intereses de mora sobre el capital insoluto tasados a una y media 

veces del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. de 

comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de 

los indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 28 de 

NOVIEMBRE del 2020, hasta la verificación del pago total de la obligación.  

1.6 Por los intereses corrientes desde el 10 de diciembre de 2019 hasta el 27 

de noviembre de 2020.  

Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a los demandados, el presente auto conforme a lo 

indicado en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección 

aportada en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 el C.G.P. asimismo, según el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviaran por el mismo medio”.  

 

TERCERO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 14 de diciembre de 2020, se constató que la Dra. ANA 

MARIA VELEZ PAREJA con C.C  43587037 no figura con sanción disciplinaria 

alguna, según certificado N°   876072. 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la Dra. ANA MARIA 

VELEZ PAREJA con T.P 95157 del CS de la J., como apoderada de la parte 

demandante.        

 

QUINTO: Lo  anterior,  bajo  la  luz  de  los  Decretos  491,  564,  806,  Acuerdos  

PCSJA20-11517-11518-11519-11520-11521-11567-11581,  CSJANT20-80,  

CSJANT20-87  y CIRCULAR CSJANTC20-35. 

 
CRGV 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia el 9 de diciembre del presente año, la cual, 

luego del correspondiente estudio, se encuentra ajustada a derecho de 

conformidad con el artículo 82 y subsiguientes del C.G.P. y el título valor, (pagaré) 

presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P., y demás normas 

concordantes del Código de Comercio, así como lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA a favor de OSCAR ALBERTO GAVIRIA PALACIO y en contra del 

demandado JORGE FERNELY GIRALDO SUAREZ, por los siguientes conceptos 

y los intereses por lo legal:   

 

1.1 Por la suma de $ 40.000.000 M.L, Como suma adeudada del Pagaré N° 

997690 allegado como base de recaudo (visible a folios del 4 y 5 C-1). Por 

los intereses de mora sobre el capital insoluto tasados a una y media veces 

del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. de comercio, 

modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de los 

indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 21 de 

JUNIO del 2015, hasta la verificación del pago total de la obligación. 

1.2 Por los intereses corrientes desde el 20 de junio de 2014 hasta el 20 de 

junio de 2015. 

Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a los demandados, el presente auto conforme a lo 

indicado en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección 

aportada en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 
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para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 el C.G.P. asimismo, según el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviaran por el mismo medio”.  

 

TERCERO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 14 de diciembre de 2020, se constató que el Dr. CARLOS 

EDUARDO ARBELAEZ RESTREPO con C.C 70557171 no figura con sanción 

disciplinaria alguna, según certificado N°  876648. 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica al Dr. CARLOS 

EDUARDO ARBELAEZ RESTREPO con T.P 62294 del CS de la J., como 

apoderado de la parte demandante.   

 

QUINTO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, a fin de que se 

sírvase indicar como obtuvo el correo electrónico de los demandados, asimismo 

deberá allegar la evidencia correspondiente, esto en atención al artículo 8 

decreto 806 de 2020 el cual reza: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” Subrayas fuera de texto.  

 

SEXTO: Lo anterior, bajo la  luz  de  los  Decretos  491,  564,  806,  Acuerdos  

PCSJA20-11517-11518-11519-11520-11521-11567-11581,  CSJANT20-80,  

CSJANT20-87  y CIRCULAR CSJANTC20-35. 

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia el 10 de diciembre del presente año, la cual, 

luego del correspondiente estudio, se encuentra ajustada a derecho de 

conformidad con el artículo 82 y subsiguientes del C.G.P. y el título valor, (pagaré) 

presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P., y demás normas 

concordantes del Código de Comercio, así como lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra del demandado NESTOR 

RAUL MADRIGAL MORENO, por los siguientes conceptos y los intereses por lo 

legal:   

 

1.1 Por la suma de $ 23.043.227 M.L, Como suma adeudada del Pagaré N° 

3620086290 allegado como base de recaudo (visible a folios del 13 al 15 C-

Por los intereses de mora sobre el capital insoluto tasados a una y media 

veces del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. de 

comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de 

los indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 22 de 

OCTUBRE del 2020, hasta la verificación del pago total de la obligación.  

1.2 Por la suma de $ 184.365 M.L, Como suma adeudada del Pagaré N° 

3620086291 allegado como base de recaudo (visible a folios del 17 al 19 C-

1.Por los intereses de mora sobre el capital insoluto tasados a una y media 

veces del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. de 

comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de 

los indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 22 de 

JULIO del 2020, hasta la verificación del pago total de la obligación.  
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1.3 Por la suma de $ 7.283.770 M.L, Como suma adeudada del Pagaré suscrito 

07/12/2017 allegado como base de recaudo (visible a folio 21 C-1). Por los 

intereses de mora sobre el capital insoluto tasados a una y media veces del 

interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. de comercio, 

modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de los 

indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 5 de JULIO 

del 2020, hasta la verificación del pago total de la obligación.  

Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a los demandados, el presente auto conforme a lo 

indicado en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección 

aportada en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 el C.G.P. asimismo, según el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviaran por el mismo medio”.  

 

TERCERO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 14 de diciembre de 2020, se constató que la Dra. EUGENIA 

CARDONA VELEZ con C.C 43076399 no figura con sanción disciplinaria 

alguna, según certificado N°  877068. 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica la Dra. EUGENIA CARDONA VELEZ 

con T.P 53094 del CS de la J., como apoderada de la parte demandante.    

 

QUINTO: Lo anterior, bajo la  luz  de  los  Decretos  491,  564,  806,  Acuerdos  

PCSJA20-11517-11518-11519-11520-11521-11567-11581,  CSJANT20-80,  

CSJANT20-87  y CIRCULAR CSJANTC20-35. 

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia el 11 de diciembre del presente año, la cual, luego 

del correspondiente estudio, se encuentra ajustada a derecho de conformidad con  

el artículo 82 y subsiguientes del C.G.P. y los títulos valor, (pagarés) presta mérito 

ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P., y demás normas concordantes del 

Código de Comercio, Lo anterior de conformidad al Art 430 del C.G.P así como lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020. Razón por la cual esta Judicatura. 

 

Ahora, en cuanto a la solicitud de dependencia respecto del señor JUAN 

ESTEBAN GARCIA OSPINA, este despacho judicial le indica a la apoderada de 

la parte actora, que previo a acceder a dicha petición, se deberá aportar el 

certificado que acredite debidamente la calidad de estudiante de derecho que 

ostentan, si es del caso. Únicamente se le brindara información en la oportunidad 

correspondiente, pero no tendrán acceso al expediente. Esto conformidad con lo 

previsto en el Artículo 27 del Decreto 196 de 1971 el cual reza:"…Los 

dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en 

que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean 

estudiantes o cursen regularmente estudios de derecho en universidad 

oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes…”.  

 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RADICADO 05001400300820200095200 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

EJECUTANTE  BANCO DE OCCIDENTE S.A.   

EJECUTADO  DUBERNEIS ROJAS CALDERA   

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO   
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A.  y en contra del demandado 

DUBERNEIS ROJAS CALDERA, por los siguientes conceptos y los intereses por lo 

legal: 

 

1.1 Por la suma de $43.379.908 M.L, Como suma adeudada del Pagaré suscrito 

el 24 de noviembre de 2018, allegado como base de recaudo (visible a folios 

21 y 22 C-1). Por los intereses de mora sobre el capital insoluto tasados a 

una y media veces del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 

del c. de comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al 

tenor de los indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 

26 de NOVIEMBRE del 2020, hasta la verificación del pago total de la 

obligación 

1.2 Por los intereses corrientes desde el 7 de noviembre de 2019 hasta el 25 de 

noviembre de 2020. 

Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a los demandados, el presente auto conforme a lo 

indicado en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección 

aportada en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con los arts. 431 y 442 el C.G.P. asimismo, según el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio”.  

 

TERCERO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 15 de diciembre de 2020, se constató que la Dra. ANA MARIA 

RAMIREZ OSPINA con C.C 43978272 no figuran con sanciones disciplinarias 

alguna, según certificados N° 877820.  
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CUARTO: Reconocer personería jurídica a la Dra. ANA MARIA 

RAMIREZ OSPINA con T.P 175761 del CS de la J., como apoderada de la parte 

demandante. 

 

QUINTO: NEGAR la dependencia judicial solicitada por la apoderada de la parte 

actora respecto del señor JUAN ESTEBAN GARCIA OSPINA, de conformidad con 

lo indicado en la parte motiva del presente proveído. 

 

QUINTO: Lo  anterior,  bajo  la  luz  de  los  Decretos  491,  564,  806,  Acuerdos  

PCSJA20-11517-11518-11519-11520-11521-11567-11581,  CSJANT20-80,  

CSJANT20-87  y CIRCULAR CSJANTC20-35. 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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